EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON  FECHA  10  DE  DICIEMBRE   DE  2014

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E.E. 2014-17-1-0009167 , E. 7306/14)

VISTO: la Resolución de este Tribunal de 10 de diciembre de 2014 relacionada con el Convenio Específico a celebrarse entre la Comisión Administrativa del Poder Legislativo y la Agencia Nacional de Vivienda para la adquisición de viviendas en el marco del Proyecto 722 para el “Reasentamiento de los ocupantes de fincas expropiadas”;
CONSIDERANDO: 1) que en el Numeral 2) de la parte resolutiva de la misma se padeció error al cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto, cuando hubiera correspondido cometérselo a la Contadora Auditora en el Poder Legislativo ya que es ese Organismo el que realizará el gasto; 
2) que corresponde disponer la modificación de la referida Resolución;

ATENTO: a lo expresado; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Modificar  el  Numeral 2) de la  parte  Resolutiva  de  la  Resolución  de este
Tribunal de fecha 10 de diciembre de 2014, el que quedará redactado de la siguiente manera: “2) Dictada Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Poder Legislativo la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y artículo 416 de la            Ley 17.930.”;
2) Comunicar a la Contadora Auditora en el Poder Legislativo; y
3) Oficiar a la Comisión Administrativa del Poder Legislativo.
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